
De: JOSE MANUEL SEVILLA FERNANDEZ sevilla@us.es
Asunto: URGENTE: reunión extraordinaria telemática de la COA por el medio de correo-e
Fecha: 20 de septiembre de 2021, 15:51

Para: JESUS FRANCISCO DE GARAY SUAREZ-LLANOS jgaray@us.es, MIGUEL ANTONIO PASTOR PEREZ mpastor@us.es,
INMACULADA MURCIA SERRANO imurcia@us.es, JOSE MANUEL FERREIROS DOMINGUEZ josef@us.es,
JOSE MANUEL PANEA MARQUEZ jmpanea@us.es

Cc: - secrefilos secrefilos@us.es, JOSE MANUEL SEVILLA FERNANDEZ sevilla@us.es

De: JOSE MANUEL SEVILLA FERNANDEZ <sevilla@us.es>

Para: JESUS FRANCISCO DE GARAY SUAREZ-LLANOS <jgaray@us.es>; MIGUEL
ANTONIO PASTOR PEREZ <mpastor@us.es>; INMACULADA MURCIA SERRANO
<imurcia@us.es>; JOSE MANUEL FERREIROS DOMINGUEZ <josef@us.es>; JOSE
MANUEL PANEA MARQUEZ <jmpanea@us.es>
Cc: - secrefilos <secrefilos@us.es>
Asunto: Solicitud a la CA del PDeF de AUTORIZACIÓN para Modificación en
propuesta de Tribunal de Tesis de Noelia Domínguez Romero
 

Sevilla a 20 de septiembre de 2021
Convocatoria de Reunión telemática de la CA del PDeF
 
Comisión Académica del Programa de Doctorado:
 
Solicito y convoco con carácter de urgencia reunión
extraordinaria telemática de la COA por el medio de correo-e con fecha y
horas de 16:00 hs. del 20/9/21 hasta las 13:00 hs. del 21/9/21 para puntos y
orden del día siguientes:
1) Solicitud de validación de cambio de miembro titular (por problemas de
salud) en la propuesta de Tribunal de Defensa de la tesis de Noelia
Domínguez Romero, aprobado por esta COA: cambiar al prof. EMILIO
HIDALGO SERNA de vocal titular por el prof. PIO COLONNELLO.
2) Validación de AUTORIZACIÓN de solicitud de INFORME
FAVORABLE para intervencion mediante videoconferencias en próximo
tribunal de NOELIA DOMÍNGUEZ ROMERO del citado prof. Colonnello.
3)Propuesta del composición del nuevo Tribunal incluyendo la
modificación del vocal. (Hay que realizar una nueva propuesta y remitirla el
Presidente).

 
 Se adjunta la documentación. 
En mi calidad de Presidente de la CA solicito a esta COMISIÓN que
REMITA RESPUESTA SIGUIENDO EL HILO DE RESPUESTAS
POR CORREO-E (si procede tanto SÍ como NO en cada punto, antes
de mañana a las 13:00 hs.), para generar constancia y acta, y remitir
resolución de algunos puntos a la Comisión Ejecutiva de la EIDUS con el
siguiente tenor de texto:
 
Esta Comisión, por los medios que se ha dado y que le son propios, ha
aprobado y validado el 15 de julio las autorizaciones de solicitud de la
prórroga presentadas y cursadas por los estudiantes Fdez. Bascones,
Murphy, y López García, así como validación de informes favorables
emitidos para intervención mediante videoconferencias en los tribunales de
defensa de tesis de José A. Rodríguez Ribas y de Noelia Domínguez Romero
y la modificación en el título del PI de ésta última. La Comisión, a su juicio

NOTA: Por privacidad y protección de datos no se muestran algunos de estos.
Los originales de las Actas se encuentran completos custodiados en la 
Secretaría de la Facultad de Filosofía.


